RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000885 E. N°: 707/13) 

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el   Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionados con el otorgamiento de un préstamo y subsidio a la Cooperativa de Ayuda Mutua COVIOM II                (Nº 709); 

  RESULTANDO: 1) que dicho préstamo está destinado a la construcción de 28 viviendas en la ciudad de Trinidad, Depto de Flores, es por un monto de UR 49.549 equivalente al 85% del Valor de Tasación del proyecto cooperativo, mas una ampliación del 8,5% de dicho valor, descontado el valor del terreno y se estima que el desembolso se realizará entre los Ejercicios 2013 a 2015;

                                   2) que la ampliación será para atender las variaciones del Índice General del Costo de la Construcción en relación a la moneda de préstamo durante el proceso de obra, de ser inferior dicha variación a la suma prevista para ese fin, el saldo se destinará a una amortización extraordinaria del préstamo;

                    3) que, de acuerdo con el Numeral 8) del mismo, en garantía del citado préstamo, la mutuaria deberá, previa aprobación del título por la ANV, gravar simultáneamente con primera hipoteca a favor del Estado (MVOTMA), el Padrón Nº 7874 de la localidad catastral de Trinidad, sito en la calle Ansina e Independencia y todas las unidades a construirse en el antedicho Padrón;

                                                4) que el citado Ministerio ha fijado el valor real de tasación en UR 52.994, de las cuales el 85% corresponden a préstamo y el 15% a aporte de la Cooperativa;

                                                5) que el  valor del terreno equivale a 2.216 UR que se abonará con cargo al préstamo a otorgarse simultáneamente con el otorgamiento del préstamo hipotecario, siendo el plazo de obra estipulado de veinticuatro meses;

                                                6) que el Costo Global del proyecto asciende a UR 52.994, correspondiendo 45.045 UR a préstamo (85% del costo global) y 4.504 UR a ampliación de préstamo (8.5% de la diferencia entre el costo global y el valor de construcción); por tanto, el monto total a escriturar es de                 UR 49.549;

                                                7) que consta la previsión financiera elaborada por el MVOTMA, de fecha 16 de enero de 2013: UR 9.910 Año 2013,                   UR 22.297 Año 2014 y UR 17.342 Año 2015;

                                                8) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 0614, de fecha 17 de enero de 2013, donde se detallan los importes a comprometer, conteniendo la descripción en UR por año antedicha, por un total de 49.549 UR;

CONSIDERANDO: que el procedimiento efectuado encuadra en lo establecido en los Artículos 117 y siguientes de la Ley Nº 18.047, del 24 de octubre de 2008, 27 de la Ley Nº 17.243, del 29 de junio de 2000, 61 Literal B) del Decreto 76/998, del 24 de marzo de 1998 (Texto Ordenado de la Ley de Vivienda), así como a lo dispuesto por los Reglamentos de Préstamos y Subsidios para Programas de Construcción de Viviendas Nuevas, de producción Cooperativa, con recursos administrados por el MVOTMA (Resoluciones Ministeriales Nº 540/2008, 586/2009, 539/2008 y 1365/2009, y Resolución del Consejo de Ministros Nº 171 del 10 de agosto de 2010); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                     EL   TRIBUNAL  ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de UR 49.549, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado;
3) Cométese, asimismo, a la Contadora Auditora la intervención de las  eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, de 2013 a 2015, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

4) Por último, cométese a la  Contadora Auditora la verificación de que la

Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010); 

5)   Comuníquese a la  Contadora Auditora;

6) Devuélvase”.
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